
 

 

 
 

 LSW 726  ENDOSO GASTOS MÉDICOS 

Gastos Médicos incurridos dentro de doce meses de la fecha de un Accidente en el respeto de una Herida 
Corporal Accidental sufrida por una Persona Asegurada durante el período de este Seguro será pagada 
en adición por los Aseguradores hasta pero no excediendo _______________ cada Persona Asegurada 
que excluye el primer ___________ de cada reclamo.  

Sin embargo, si en respecto a tales Gastos Médicos el Asegurado o la Persona Asegurada recuperarán 
algún pago bajo otro seguro, los Aseguradores de aquí en adelante sólo serán responsables de la 
diferencia entre tal recuperación y el costo de Gastos Médicos incurridos, no excediendo el límite 
expresado arriba.  
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